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INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

INDUSTRIA NACIONAL DE ENVASES S.A.
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	Elaborado
	M. Carolina Jiménez T.
	





INFORMACIÓN DEL TITULAR
	Titular
	Rut 
	Identificación de la actividad
	Dirección

	Industria Nacional de Envases S.A.
	96.502.580-4
	Industria Nacional de Envases S.A.
	Chañarcillo 255, Maipú, Región Metropolitana



ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD
	Instrumento
	D.S. N°66/2009 MINSEGPRES, Revisa, Reformula y Actualiza el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana.
D.S. N° 4/1992 MINSAL, Establece Norma de Emisión de Material Particulado a Fuentes Estacionarias Puntuales y Grupales.

	Tipo de Actividad
	_x__ Inspección Ambiental _x__ Examen de la Información ____ Medición y Análisis

	Fecha de la Actividad
	Organismo encargado
	Organismo Participante

	31-08-2016
	SEREMI de Salud Metropolitano
	-




HECHOS CONSTATADOS 
	Observaciones

	· A través de Resolución Exenta N° 1224 del 28 de diciembre de 2015, la cual fija Programa y Subprograma de fiscalización ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación Ambiental para el año 2016 y de la Resolución Exenta N° 1221 del 28 de diciembre de 2015, la cual fija el Programa y Subprograma de Fiscalización Ambiental de Normas de Emisión para el año 2016, la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) encomendó actividades de fiscalización ambiental sobre el DS N° 66 de 2009 que Revisa, Reformula y Actualiza el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana y sobre el DS N° 4 de 1992 que Establece Norma de Emisión de Material Particulado a Fuentes Estacionarias Puntuales y Grupales, a la SEREMI de Salud de la Región Metropolitana a través de la Subsecretaría de Salud Pública.
· Por medio del Ord. N° 7721 de fecha 14 de diciembre de 2016, la SEREMI de Salud de la Región Metropolitana derivó a la SMA, la actividad de inspección realizada en el establecimiento Industria Nacional de Envases S.A. el día 31 de agosto de 2016, entre las 13:00 y 14:15 hrs.
· Durante la inspección, se constató la existencia de la fuente Horno de Barnizado N° registro PR-13536, fuente puntual, la cual utiliza gas licuado como combustible.
· De acuerdo a lo informado por el titular, el último muestreo de material particulado (MP) fue realizado el día 25 de enero de 2016, en donde se obtuvo una concentración de 36,78 mg/m3N y un caudal de 13.101,3 m3N/hr. Según lo indicado por la SEREMI de Salud, dichos resultados arrojan una concentración anual de 4,22 toneladas de dicho contaminante, sobrepasando el límite anual establecido en el DS N° 66/09 de 2,5 ton/año.





EXAMEN DE INFORMACIÓN
	Observaciones

	· Con fecha 29 de mayo de 2017, el titular ingresa mediante oficina de partes a esta Superintendencia, un nuevo muestreo de material particulado realizado a la misma fuente. Al respecto es posible indicar lo siguiente:

· La medición de MP fue realizada el día 24-10-2016, utilizando la metodología CH5 “Determinación de las Emisiones de Partículas desde Fuentes Estacionarias”. El laboratorio a cargo de la medición corresponde a JHG, el cual corresponde a una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) autorizada por esta Superintendencia para realizar mediciones isocinéticas bajo el método CH-5. Asimismo, el responsable encargado de la medición y el análisis corresponde a un inspector ambiental autorizado bajo el régimen normal por esta Superintendencia.
· La fuente corresponde a un Horno de Barnizado, puntual, que utiliza gas licuado como combustible.
· Según lo indicado por el laboratorio, la carga promedio registrada durante la medición es de 1.778,4 Kg/h, valor que corresponde al 99,8% respecto de la capacidad de producción instalada informada en la Declaración de Emisiones vigente.
· La concentración promedio de material particulado es de 9,1 mg/m3N, presentando una desviación de 3,2 mg/m3N.
· Durante la medición se realizan tres corridas, debido a que la fuente presenta un caudal superior a 1.000 m3N, procedimiento establecido en el método CH-5, el cual fue aprobado mediante Resolución Exenta N° 1.349 del 6 de octubre de 1997 del Ministerio de Salud.
· El caudal promedio obtenido durante la medición, es de 10.522 m3N/hr.
· Adicionalmente, el titular indica que el informe de muestreo fue remitido a la SEREMI de Salud el 18-11-2016.
· Según los resultados obtenidos de la medición, se tiene que la emisión de material particulado anual de la fuente corresponde a 0,84 toneladas.




CONCLUSION

Considerando los antecedentes presentados por el titular a esta Superintendencia, es posible establecer que la fuente PR-13536 cumple con el límite anual establecido en el DS N° 66/2009 de 2,5 toneladas, acreditando el cumplimiento de las medidas establecidas en el Plan de Prevención y Descontaminación para la Región Metropolitana.


ANEXO DOCUMENTOS
	N° Anexo
	Nombre Anexo
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